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de 10.000 euros. Asimismo acordó la transformación 
de la compañía en sociedad de responsabilidad limi-
tada.

Los acreedores de la compañia, gozarán del derecho 
de oposición del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas en el plazo de un mes.

Sabadell, 29 de mayo de 2008.–Administrador, Fran-
cisco Hernández Torralba.–38.390. 

 CARTERA DEL CARMEN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

INVERSIONES PLAZA DEL CARMEN, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)
Anuncio de fusión por absorción simplificada inversa

Se hace público que las Juntas generales y Univer-
sales de las citadas entidades celebradas en fecha de 
31 de diciembre de 2007, aprobaron todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por parte de Inversiones Plaza del Car-
men, sociedad limitada de la entidad Cartera del Car-
men, sociedad limitada, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, 
y sin ampliación de capital social de la sociedad absor-
bente, por ser esta titular de forma indirecta del cien 
por cien del capital social de la sociedad absorbida, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por las Administradoras de ambas 
sociedades y depositado en el Registro Mercantil de 
Granada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan al opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, al que 
remite el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, durante el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del último anuncio de fu-
sión.

Granada, 9 de junio de 2008.–Los administradores úni-
cos doña María Angustias Gómez García y doña María del 
Mar Travesí Gómez.–38.884. y 3.ª 12-6-2008 

 CASILDA FIGUEROA, S. A.
El Administrador Único de la Sociedad «Casilda Fi-

gueroa, Sociedad Anónima», convoca a sus accionistas a 
la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social de la entidad, calle Periodista Asensio 3, 1.º 
piso de Cáceres, el día 23 de julio, a las trece horas, en 
primera convocatoria. Y, si fuese precisa en segunda 
convocatoria, el inmediato siguiente, el día 24 a la misma 
hora, y en el mismo lugar, a fin de tratar los asuntos que 
conforman el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales en el 
ejercicio que transcurre desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2007, que consta de balance 
de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria 
anual.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, en las oficinas de la 
sociedad toda la información relativa al orden del día con-
forme al artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cáceres, 4 de junio de 2008.–Ignacio Ussia Figueroa. 
Administrador Único.–38.774. 

 CASTELLÓN LIÑÁN Y MONTOYA 
GARCÍA, COMUNIDAD DE BIENES

Declaración de insolvencia

María del Carmen García Tello Tello, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 825/06, ejecu-
ción 112/07, seguido a instancia de Jinane Roustoumi, 
contra «Castellón Liñán y Montoya García, Comunidad 
de Bienes», se ha dictado Resolución de fecha 28 de 
mayo de 2008, en cuya parte dispositiva se declara al 
ejecutado indicado, en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional por importe de 2.272,98 euros de 
principal, más 386,40 euros presupuestados para intere-
ses legales y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 28 de mayo de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–38.396. 

 CAYETANA VILLANUEVA
DE LOS INFANTES

Declaración de insolvencia

D.ª María Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaría del Juzga-
do de lo Social número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
110/07, dimanante del Asunto Social 681/03, a instancias 
del INSS, contra Cayetana Villanueva de los Infantes, en 
los que con fecha 26 de mayo de 2008, se ha dictado auto 
por el que se declara a la empresa Cayetana Villanueva 
de los Infantes, con CIF número 2.449.403, en situación 
de insolvencia provisional para responder al débito de 
3.217,81 euros de principal más otros 643,56 euros pre-
supuestados para intereses y costas.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.–La Secretaría Judicial, 
María Fernanda Tuñón Lázaro.–38.145. 

 CENTRAL DE DERIVADOS
DE HORMIGONES Y CANTERAS, S. A.

Advertido error en la inserción del anuncio de esta 
sociedad, publicado en el Borme número 76, de fecha 
21 de abril de 2008, se indica a continuación la oportuna 
rectificación en el punto segundo del orden del día:

Donde dice: «Formulación y, en su caso, aprobación 
de las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2007», debe decir: «Formulación 
y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales y del in-
forme de gestión correspondiente al ejercicio 2007, así 
como de la propuesta de aplicación del resultado».

Santiago de Compostela, 4 de junio de 2008.–La Se-
cretaria del Consejo de Administración, María Luisa Pa-
sín Mato.–38.826. 

 CIELO SISTEMAS
Y CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número trece de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 8/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don Felipe Sastre Alonso y don Ismael Sastre 
Paz contra Cielo Sistemas y Construcciones, S. L., se ha 
dictado Auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar al ejecutado Cielo Sistemas y Cons-
trucciones, S. L., en situación de insolvencia total por 
importe de 5430,84 euros de principal, más la cantidad 

de 950,39 euros, que provisionalmente se ha calculado 
para intereses legales y costas del procedimiento sin 
perjuicio de ulterior tasación, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 28 de mayo de 2008.–M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–38.189. 

 CODIFESA
SERVICIO Y MANTENIMIENTO,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
166/2.007 de este juzgado de lo social, seguidos a instan-
cias de Valentín Sánchez Lucas contra la empresa Codi-
fesa Servicio y Mantenimiento, Sociedad Limitada Uni-
personal, se ha dictado auto de fecha 15 de abril de 2008 
por el que se ha declarado a la anterior empresa en situa-
ción de insolvencia total por importe de 18.780,88 euros 
de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación el boletín oficial del registro 
mercantil.

Zaragoza, 3 de junio de 2008.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–38.458. 

 COLORÍN BRAZOMAR, S. L.

Los Administradores de la Sociedad «Colorín Brazo-
mar, S.L.», han acordado convocar Junta general ordina-
ria de socios que se celebrará el día 30 de junio de 2008, 
a las 19 horas en el domicilio social, en la calle Cotolino, 
3-bajo, de esta Ciudad, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o, en su caso, censura de las 
cuentas de la sociedad y que comprenden el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación de resultados del mismo ejercicio.
Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Cese de Administradores mancomunados y 

nombramiento de Administradores solidarios.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
socio podrá obtener de la Sociedad, en la forma ordenada 
por el art. 51 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, la docu-
mentación e información prevista en dicho artículo.

Castro Urdiales, 2 de junio de 2008.–Las Administra-
doras mancomunadas, Noelia García Pérez y Rosa Agui-
lar Marina.–38.411. 

 COMPAÑÍA DE RADIODIFUSIÓN 
INTERCONTINENTAL, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Modesto Lafuente, 
n.º 42, el próximo día 15 de julio del 2008, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, y en segunda convocato-
ria, si procede, el día 16 de julio del 2008, a las 12:00 
horas, en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria 


